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a En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy VEINTICINCO (25 3 de OCTUBRE del dos mil, ante mi, doctora Cecilia 

Rivadeneira Rueda, Notaría Vigésimo Sexta del Cantón Quito, comparecer: 

“4 por una parte loz señores Javier Esteban Molina Bonilla y Galo Fernando 

Terán Varela, por sus propios derechos, bien instruidos por mi la Notaria, 

esultados de esta escritura pública, a la que proceden de 1 E 1
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una menera libre y volunteria- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil solteros, 

domiciliados en este Cantón, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme exbubido sus cédulas de 

ciudadania, cuyas copias certificadas se adjuntan a esta escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal que transcribo es el 

siguiente. - SEÑORA NOTARIA: En el Registro de escrituras públicas a su 

cargo sírvase insertar una que contenga el contrato de compañia anónima, 

cuyo tenor es el siguiente. - PRIMERA.- COMPARECIENTES - Comparecen 

a la celebración a la celebración de la presente escritura los señores Javier 

Esteban Molina Eonilla y Galo Fernando Terán Varela, por sus propios y



  

personales derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

Pe de estado civil solteros, de ocupación empleados privados, legalmente 

capaces para ejercer derechos y contraer obligaciones. domiciliados en esta 

ciudad de Quito- SEGUNDA- CONSTITUCIÓN.- Los « comparecientes 

convienen en celebrar, y como en electo lo hacen este contrato a traves del 

só a. cual constituyen una compañía anónima cuya denomina: 

  

DENOMINACIÓN - La denominación de 1Y zociedad es NEGOCIART 

   LOCIBDAD ANONIMA - ARIS LEGUORNDO- DURACIO TH ¿ LME ATAR, UDI od Em 

: la fecha de inseripción de la escritura de constitución en el Registro 

duración por resolución adoptada por la Junta General de Accionistas - 

Podrá ser disuelta o puesta en liquidacion antes de la expiración del plazo 

original o de los de prórroga por resolución adoptada por la Junta General de 

Accionistas.- ARTICULO TERCERO. - NACIONALIDAD Y DOMICILIO. - 
     

    
    

  

La Compañia es de nacionalidad ecualpfiana y su domucilio principal se 

establece en la ciudad de Quito.- /or decisión de la Junta General de 

Accionistaz: puede establecer “sucursales, agencias, delegaciones 0 

epresentaciones en cualquier lugar del Pais o del exterior. - ARTICULO +.
 

CUARTO.- OBJETO - La Compañía tendra por objeto: a) Prestacion de 
- 

servicios y asesoría de mercadeo en todas sus fases, especialmente de 

    los bienes indicados en los literales siguientes y/de desarrollo 

    

  

corporativo y comercialización de productos; La importación, 
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   producción en todas sus fases de todo tipo de oroductos Tarmacé sulicas d 
a €ciha SS 

consumo humano o productos veterinarios, y, en general, cualquier producto 

para consumo humano o animal; 2) La compra, venta de inmuebles, arriendo, 

subarriendo y admuy jsmos: diseño y construcción de toda    
clase de bienes inmuebles, urbanizaciones, complejos turisticos y hoteleros, y, 

; asesorar, elaborar, ejecutar y administrar toda clase de proyectos, 

urbanizaciones y complejos habitacionales, residenciales, turisticos y 

hoteleros; d) Formar parte como socio o accionista de compañías constituidas 

0 por constituirse en el Ecuador o en el exterior y/o Hisionarse con ellas y 

otras, sean también estas nacionales o extranjeras y/o contratar con ellas: 

constituirse en consejera, promotora, asente o representante de otras 

compañias, a las que además podrá prestar servicios especializados que ellas 

requieran para el normal desenvolvimiento de sus aclividades, sin que esto 

signifique realización de actividades de consultoria. - Para el cumplimiento 

jeto la Compañía podrá realizar toda clase de actos, contratos Y 

operaciones permitidos por las leyes ecuatorianas o de terceros países y 

acordes y necesarios para este fin- ARTICULO  QUINTO.- 

TRANSFORMACIÓN, FUSIÓN Y ESCISIÓN.- La Compañia podrá ser 

iransformada en otra de las especies contempladas en la Ley de Compañias, 

así como ser fisionada con otra u otras para formar una sola o escindida en 

una o más sociedades, si asi lo resolviere la Junta General de Accionistas - 

CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL.- ARTICULO SEXTO.- DEL 

CAPITAL SUSCRITO Y $US MODIFICACIONES. - El Capital Suscrito de 

la Compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ( USD. $ 800 ) dividido OCHOCIENTAS 

- UN DÓLAR DE LOS 

e valor nominal 

      
(800 ) acciones ordinarias y nominativas 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( U 

 



  

cada una y pagado en el veiticinco por ciento por ciento de su valor de 

acuerdo al “imuente detalle RRE A cc dd dd dE 

NOMBEE CAPITAL — CAPITAL ¡DMERO DE 

SUSCRITO PAGADO — APAGAR — ACCIONES 

¿ E La 5 el
 

4 

Javier Molina B. TUS 

Galo Terán Y. Us. 5400 US.$100 US$ 500 400 

OTAL US.5$5800 US.5200 US.5 600 500 

Se incorpora a la presente escritura el certificado de depórito de la cuenta de 
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inversión se realiza con el carácter de nacional - ARTICULO SEPTIMO. - 

az acciones son ordinarias, nomunativas e indivisibles.- Los 

tímilos de acciones podrán emitirse individualmente por cada acción o por 

más de una, a petición del respectivo accionista, y se clas 

denominadas con letras que partiendo de la letra "A" en adelante 

corresponden a las que se emitan con ocasión del capital Ímdacional - Laz 

acciones y los títulos representaliyos de las mismas seran debidamente 

numerados e inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas en el aque 

también se inscribiran las transferencias, de conformidad con lo previsto por 

la Ley de Compañias.- La Compañía reconocerá como propietario de cada 

acción a una sola persona natural o juridica - De existir varios copropietarios 

de una sola acción, estos constibuirán un procurador común, si los 

copropietarios no se pusieren de acuerdo, el nombramiento lo efectuara un 

juez competente a pedido de cualquiera de elloz.- La Compañía no podrá 

emitir acciones per un precio inferior a su valor nominal ni per un monto que 

exceda del capital aportado.- La emisión que viole esta norma será nula.- La 

Compañia no puede emitir titulos definitivos de las acciones que no estén 

totalmente pagadas.- ARTICULO OCTAVO.- FONDO DE RESERVA.- 
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liquidas y realizadas en cada ejercicio económico hasta completar por lo 

menos, un equivalente al cincuenta por ciento del Capital Suscrito. - De la . 0 

misma manera, deberá ser remtegrado el fondo de reserva si después de 

constituido resultare disminuido por cualquier motivo.- De crearse un fondo 

de reserva voluntario, para el efecto, se deducirá también de las utilidades 

liquidas y realizadas el porcentaje que determune la Junta General de 

Accionistas. - ARTICULO NOVEMO.- AUMENTO DE CAPITAL- A) 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO - La Junta General de Accionistas de 

la Compañia puede autorizar el aumento de zu Capital Suscrito por cualquiera 

de los medios contemplados por el articulo ciento ochenta y tres de la Ley de 

Compañias para este efecto, estableciendo las bases de las operaciones que 

en éste se enumeran, siempre que se haya pagado el cincuenta por ciento, por 

lo menos, del Capital inicial o del alimento anterior. - 51 se acordare el 

aumento de Capital Suscrito los accionistas tendrán derecho preferente en 

. 3 

proporción a sus acciones para suscribir las que se emitan en cada caso de 

aumento de Capital Suscrito - Este derecho lo ejercitaran los acciometas 

dentro de los tremta días siguentes a aquel en el que sesionó la Junta General 

que aprobó el respectivo aumento, salvo los accionistas que estivieren en 

mora del pago de la suscripción anterior mientras no hayan pagado lo que 

estuovieren adeudando por tal concepto.- En el caso que ninguno de los 

accionistas tuviere interés en suscribir las acciones del aumento de Capital 

Suscrito, estas podrán ser suscritas por terceras personas.- Es prohibido a la 

Compañía aumentar el Capital Suscrito mediante aportaciones recíprocas en 

acciones de propia emisión, aín cuando lo haga por interpuesta persona.- El 

aumento de capital por elevación del valor de las acciones requiere el 

consentimiento unanime de los acctonistas si han de hacerse nuevas 

t
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aportaciones en numerario, en especie o por capitalización de utilidades. - S1 

las nuevas aportaciones se hicieren por capitalización de reservas 0 por 

compensación de creditos, se acordarán por mayoría de votos.- La Compañia 

podra adquirir sus propias acciones de conformidad con el artienlo ctento 

noventa y dos de la Ley de Compañias.- La Compañia podrá acordar el 

sE
 

aumento del Capital Suscrito mediante emisión de nuevas acciones 0 por 

elevación del valor de las ya emutidas.- En el primer caso, si laz nuevas 

acciones son olfecidas a la suscripción públic: 

Compañía publicarán en la prensa, el aviso de promoción con el contenido 

señalado en el articulo ciento ochenta y cinco de la Ley de Compañias.- 

DECIMO.- REDUCCIÓN DE CAPITAL- La reducción de 

capiíal debera ser aprobada por la Junta General de Acciometas por 
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tal en el Líbro de Ácciones y Accionistas - Los acctomistas tienen todos 1 

derechos, obligaciones y responsabilidades que se determinan en la Ley de 

Compañias, en especial loz contemplados en el articulo doscientos siete del 

citado Cuerpo Legal, a más de las que se establecen en el presente Estatuto y 

de las que legalmente les Here impuestas por la administración de la 

Sociedad - CAPITULO TERCERO. GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE 

  

os $ Ss fina y os demás funcionarios que la Junta 
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NOTARIA 26 a 
Dra. Cecilia Rivadeneira Rueda         

ARTICULO DECIMO TERCERO.- CONCURRENCIA 

ACCIONISTAS.- A las Juntas Generales concurriran los 

personalmente o por medio de un represents, en Cuyo 

qu 4 3 no n 4 2 - 4 Gerente General con carácter especial para cada Jueta, siempre y cuando el 

representante no ostente poder general legalmente conferido.- No podrán ser E 

administradores y comusarios de la a
 representantes de los accionistas lo 

Dor 4 En all sa Es ón da iomalao y A a darte Aa . Compañía - En elfa, los accionistas gozarán de iguales derechos dentro de las 

respectivas clases de acciones y en proporción al valor pagado de laz 

mismas - ARTICULO DECIMO CUARTO - ATRIBUCIONES Y DEBERES. - 

Son atribuciones y deberes de la Junta General de Acciomustas:- a) Designar, 

suspender y remover al Presidente y al Gerente General, a los Comisarios o a 

cualquier otro personero o fincionario cuyo cargo hubiese sido creado por el 

Estatuto sí en este no se confiere esta facultad a otro organismo, acordar sobre 

sus remuneraciones y resolver sobre las renuncias que presentaren, b) 

las memorias e informes de los administradores y de loz comisarios, el 

presupuesto anual de la Compañia, y dictar la resolución correspondiente; €) 

Resolver acerca de la amortización de las acciones, de conformidad con lo 

dispuesto por el articulo ciento noventa y seis de la Ley de Compañias; d) 

Resolver acerca de la forma de reparto de los beneficios sociales, que debera 

realizarse en proporción al capital pagado para lo cual el Gerente General 

presentará un proyecto de distribución de utilidades, ej Decidir acerca del 

aumento + disminución del capital y la prórroga del contrato soctal; 1) 

Disponer que se efectúen las deducciones para el fondo de reserva legal a que 

se refiere el articulo octavo de estos Estatutos, asi como para el voluntario si 

se acordare crearlo; g) Autorizar al Gerente General la compra, venta 0 

hipoteca de inmuebles y, en general, la celebración de todo acto o contrato 

 



  

referente a estos bienes que se relacionen con la transferencia de dominio o 

con imposición de gravamen sobre ellos, s1 esto no estaria comprendido en el 

objeto social de la Compañia; 0 Fijar en la Junta General Ordinaria anual los 

montos sobre los cuales el representante legal requiera autorización de la 

Junta General para celebrar actos y contratos que obliguen a la Compañia: 1) 

Resolver acerca de la fisión, transformación, disolución y liquidación de la 

ia emp y emisión de las partes beneficiarias y de laz « Lo
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ls lombrar liquidadores, fijar el procedimiento para la liquidación, la 

F 15 2 xo” a Hdarroe das tam si t: se O retribución de los liquidadores y considerar las cuentas de liquidación, L) 

Disponer que se entablen laz acciones de responsabilidad en contra de los 

administradores o comisarios aunque no figuren en el Orden del Dia y 

desicnar a la persona que hava de ejercer la acción 
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conformidad con lo que dispone el articulo dosel 

de Comnañioo Y Esonitor el Clerents Cleneral el de 1 ompañigs, ij Paculíar al erente treneral e 

conformidad con lo dispuesto en el artículo dos 

Compañias: 1) Interpretar obligatoriamente el presente estatuto, así como, 

solver las dudas que hubieren en la interpretación del miemo, m) Reformar 

los Estatutos Sociales cuando lo estime necesario; y, 0) Dirigir la marcha y 

orientación general de los negocios sociales, ejercer las finciones que le 

: asuntos E
 correspondan como órgano supremo de la Compañía y resolver 1 

que especificamente le competen de conformidad con la Ley y sobre los 

puntos que en general sean sometidos a su consideración, siempre que no sean 

de competencia de otro fimcionario.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- 

JUNTAS GENERALES. Las Juntas Generales de Accionistas serán 
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bd Compañia, salvo el caso de la Junta Universal, prevista en el articulo Bci 
cia 

sexto de estos Estatutos, caso contrario serán nulas - ARTICULO, DECIMO 

SEXTO - JUNTAS UNIVERSALES - Á pesar de lo dispues to en el articulo 

: precedente, la Junta se entenderá convocada y quedara validamente 

constituida en cualquier hiempo y lugar, dentro del territorio nacional, para 

tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado, y los 

asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten 

por unanimidad la celebración de la Junta y los puntos a tratarse en la misma - 

Cualquiera de log asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos 

to sobre los cuales no se considere suficientemente informado - ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO - CONVOCATORIAS Y REUNIONES - Tanto las juntas 

generales ordinarias como extraordinarias deberán ser convocadas por la 

prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la Compañía, mediando por lo menos ocho díaz entre el de la 

publicación y el fijado para su reunión, y por el Gerente General o por el 

Presidente, por propia iniciativa o a petición del accionista o accionistas que 

representen por los menos el veinte y cinco por ciento del Capital Suscrito, 

3 

conforme a lo estipulado en el articulo doscientos trece de la Ley de 

Compañias. - 51 el Gerente General o el Presidente rehuzare efectuar la 

convocatoria o no la hiciere dentro del plazo de quince días contados desde el 

recibo de la petición, los accionistas podrán recurrir a la Superintendencia de 

Compañías solicitando dicha convocatoria - La convocatoría se hará constar 

la fecha de la misma y el día, el lugar, la hora y objeto de la sesión.- Los 

comisarios serán especial e individualmente convocados, su inasistencia no 

será causal de diferimiento de la reunión - En caso de urgencia los comisarios 

pueden convocar a Junta General - ARTICULO DECIMO OCTAVO.- 

QUORUM - $1 la Junta General no pudiera reunirse en primera convocatoria
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por falta de quórum, se procederá a una segunda convocatoria, la misma que 

ño podrá demorarse más de tremta días de la fecha fijada para la primera 

reunión - La Junta General se considerara legalmente constituida en primera 

convocatoria cuando esté representado por los concurrentes a ella por lo 

menos el cincnenta por ciento del capital social pagado.- En segunda 

convocatoria la Junta General ge considerara legalmente constituida con el 

mae de ansarniatas qa guata cu 1 a sea Biarao al y : armpnial mia 
húmero de accionieias que asistan, ale quiera que fhers el capital sociai que 

z 

representen, debiendo expresarse asi en la respectiva convocatoria, no 

- £ .o, 4 A ma ¿ ; T 5 mo 4 pudiendo modificarse el objeto de la primera convocatoria.- En todos los 

ta
 os, el respectivo quórum se establecerá sobre la base del capital pagado, 

representado por los accionistas que concurran a la reunión, que tengan 

NOVENO.- VOTACIÓN 

  

REQUERIDA - Las resoluciones de las Juntas Generales se tomarán por una 

en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria, y en caso de empate la 

propuesta se considerará denegada - Cada acción tendra derecho a un voto en 

“oporción a su valor pagado.- Ántes de declararse instalada la Junta General 

el Secretario formara la lista de asistentes la que contendrá los nombrez de 

los tenedores de las acciones que constaren como tales en el Libro de 

Acciones y Accionistas, de los aceronistas presentes y representados, la clase 

y valor de las acciones, y el número de votos que les corresponda, de lo cual 

se dejará constancia con su firma y la del Presidente de la Junta. - ARTICULO 

VIGESIMO.- QUÓRUM Y VOTACIÓN REQUERIDAS ESPECIALES. - Para 

que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente el 

aumento o disminución del capital, la transformación, la fusión, la escisión, la 

disolución anticipada de la compañia, la liquidación, la reactivación de la 

10 
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cualquier modificación de los Estatutos, habrá de concurrir a ella en peo AS 
TA 

convocatoria la mitad del capital social pagado.- En segunda com v9catoria faja A 
na 

3 

Junta General se considerará válidamente constituida con la representación de 

por lo menos la tercera parte del capital social pagado; y, en tercera 

onvocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días contados a parttr 

de la fecha fijada para la primera reunión ni modificar el objeto de esta, con 

el número de accionistas presentes debiendo expresarze estos particulares en 

la convocatoria que se haga - ARTICULO VIGESIMO PRIMERO - ACTAS 

Y EXPEDIENTES DELAS JUNTAS - Las Juntas Generales serán presididas 

del Presidente y/o del Gerente General o por resolución de los accionistas 

a Junta General pueden ser otras personar, a haa
 E ce 4 tu
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accionistas o no de la Compañia, las que acfien como Presidente y/o 

Carnrataeia da Tenia General en que se $ mba des armasnsina. Ea 
Secrelario de la Juni: eneral en que se produz Ca esta o estas ausencias. - he 

anta Ta a. ¿ Te j 3 laa matas Tormará un expediente de cada Junta General, que contendrá copia de las actas 

Presidente y Secretario de la respectiva Junta, de los documentos que 

justifiquen que las convocatorias han sido hechas y los demas documentos que 

hayan sido conocidos por la Junta - Las actas de laz juntas cenerales se 

llevaran en hojas debidamente foliadas a número seguido, escritas a maquina 

en el anverso y en el reverso, figurando las actas una a continuación de otra 

en riguroso orden cronológico, sin dejar espacios en blanco en su texto.- Las 

ctas serán aprobadas por la junta general correspondiente y firmadas en la 

misma sesión B) DEL PRESIDENTE. - ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- 

El Presidente podrá o no ser accionista de la compañia, será nombrado en el 

contrato social o por la Junta General, y durará cinco años en sus Íimeiones, 

sin perjuicio de que pueda ser indefinidamente reelegido por el musmo 

11 

   
  



  

periodo. - No podrán ser Presidente m1 nte General de la Compañia sus 

banqueros, arrendatarios, constructores o summistradores de materiales por 

cuenta de la misma, de conformidad con lo que dispone el articulo doscientos 

cincuenta y ocho de la ley de Compañias. - ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO. - ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Las alribuciones y deberes del 

1 FT A ina anta (lonarol dao Ansiapactaas y nan Due ani hi las resoluciones de la Junta General de Accionistas de la Compañia, b) 

A casi ns hinta fionaral nr E narribaie ranita a 1 Presidir las sesiones de la Junta General, e) Suscribir conjuntamente con el 

Secretario las actas de las juntas cenerales, di Suscribir conjuntamente con e 

Cerente General las tihilos de las acciones o cetificados + e las sa 1 Gerente General los titulos de laz acciones o certificados provisionales que la 
4 2 

n na Ca mi Tao 1 a = mn Compañia entregara a dos acciomistaz y las obligaciones y partez 
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Pa : dat 3 La 4 Credinaria e intensa detallada de en Y E MUI So ai ñicidaria 11 orina deialiaco Qe Sus 3 Conhi ar 201 2: 

aos o ma A 2 un e kar 1 S da. latas al desempeño de sus fimciones aún cuando hubiere concluido el plazo para el 

24m Ea Ha Z miartenao e are tar cación Ha 2 . al que lle designado, ruentras el sucesor fome posesión de en cargo, salvo el 

caso de haber presentado su renuncia en el cual podra separarse cuando haya 

scurrido tremta dias desde aquel en que la presento; e, 1) Todas las demás 

que le confieran la Ley, el presente Estatuto y la Junta General de 

Accionistas. - €) DEL GERENTE GENERAL.- ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO.- El Gerente General podrá y no zer accionista de la Compañia, 

será nombrado en el contrato social o por la Junta General y durara cinco 

“ 

E.
 os en sus fimciones, s1n perjuicio de ser reelegido indefinidamente por el 

mismo periodo.- El Gerente General tendra la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañia- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES.- El Gerente General desempeñará su gestión 

ia 
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especial, asi como, las enumeradas en el articul 

  

de Procedimiento Civil - Son atribuciones y 

Ejercer la representación legal, peo y extrajudicial de la Compañía, 

representación que se extenderá a todos los asuntos relacionados con su giro 0 

ai rr tráfico, b) Cumplir y hacer cumplir la Ley, el Contrato Social y loz acuerdos 

3 

que la Compañia cumpla con sus fines y de todo lo que implique reforma al 

Contrato Social d) Arrendar o subarrendar, vender, transierir, enajenar, 

permutar y gravar toda clase de bienes muebles e inmuebles, asi como, 

acciones O valores, cuando estos actos se relleran a bienes inmueblez, 

necesitara autorización previa de la Junt 

estuviere comprendido dentro del objet 

sumas que se adeudaren a la Compañia 
z 

  

válidamente los recibos y cancelación 

tres meses posteriores a la terminación del correspo ondiente ejercicio 

económico el balance anual, el estado de pérdidas y ganancias, un informe 

relativo a 3u gestión y a la marcha de la Compañía en el respectivo periodo y 

la propuesta de distribución de las utilidades sí las hubiera; deberá tambier 

presentar los balances parciales que requiera la Junta General; g) Elaborar el 

presupuesto de la Compañia; h) Cuidar que se lleve debidamente l: 

contabilidad de conformidad con las disposiciones pertinentes, l: 

correspondencia, las actas de las juntas generales y expedientes de las misma: 

y, en general, el archivo de la Compañía, 1) Nombrar y remover 

Jre
tna

o  



  

fincionarios y empleados de la Compañía cuya designación no corresponda a Y A E Pp 

la Junta General de Accionistas, asi como, determinar sus fmecionez, 

remuneraciones y concederles licencias y vacaciones; 1) Obrar por medio de 

e
 apoderado O procurador para aquellos actos para los cuales se halle 

facultado; si el poder tiene el carácter de general con respecto a dichos actos 

o para la designación de factores, será necesaria la autorización de la Junta 

General, k) Suscribir, aceptar, avalar, endosar, pasar, protestar o cancelar 

letras de cambio, cheques, pagarés y mas titulos de crédito, en relación con 

     

  

E comp añias, - 

4 

“equerida en el 

e E.
 “sinta dias desde aquel en el que la presento; A) Convocar a las puntas 

generales de accionistas conforme a la ley y los estatutos, y de manera 

particular cuando conozca que el Capital de la Compañía ha disminuido, 

conforme a lo dispuesto en el articulo ciento noventa y ocho de la Ley de 

Compañias, 9) Suscribir conjuntamente con el Presidente loz documentos 

indicados e en el literal d) del articulo vigésimo tercero de estos Estatutos, y, p) 

El ercer y cumplir todas las atribuciones y deberes que le confieran la Ley, los 

presentes Estatutos y la Junta General - CAPITULO CUARTO.- DE LA 

FISCALIZACIÓON- ARTICULO VIGESIMO SEXTO- DE LOS 

COMISARIOS - La Junta General nombrara un comisario principal y un 

14 

 



  

NOTARIA 26 
Dra. Cecilia Rivadeneira Rueda 

  

     
. , . . Ceciha pa? a 

por 1gue a periodo No podrán se ser comisarios las personas a que se refiere el 
= t 

artículo doscientos setenta y cinco de la Ley de Compañias - El comisario 

continuará en sus finciones aun cuando hubiere concluido el periodo para el . 

que fe designado, hasta que fuere legalmente reemplazado - ARTÍCULO.- 

VIGESIMO SEPTIMO. - ATRIBUCIONES Y DEBERES. - Corresponde a loz 

comisarios - a) Fiscalizar la administración de la Compañia, b) Examinar los 

ibros de contabilidad; <) Revisar el balance y la cuenta de perdidas y Pue
rca

 
“
a
 cananciaz, dí Presentar a la Junta General Ordinaria de Accionistas un 

informe sobre dichos examenes, el Convocar a Junta General de Accionistas 

en cazo de urgencia, D) Asistir con voz informativa a las Juntas Generales, £) 

Vigilar las operaciones de la Compañia; h) Pedir informes a los 

administradores; 1) Informar oporimamente a la Superintendencia de 

Compañias sobre las observaciones que Tormulare y le fueren notificadas, y, 

falados por las leyes en relación 

con la contabilidad y negocios de la Compañia - CAPITULO QUINTO. - 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- La 

Compañia habrá de disolverse por las causales enumeradas en el articulo 

trescientos sesenta y uno de la Ley de Compañias y de conformidad a lo 

establecido en las disposiciones pertinentes de ese cuerpo legal. - CAPITULO 

SEXTO.- NORMAS COMPLEMENTARIAS. - ARTICULO VIGESIMO 

NOVENO.- En todo cuanto no estuviere expresamente señalado en el presente 

Estatuto, se entenderán incorporadas las disposiciones constantes en la Ley de 

Compañias, su Reglamento y otras leyes vigentes- CUARTA.- 

AUTORIZACIÓN.- Los socios findadores autorizamos al doctor Marcelo 

Garrido Villagómez para que realice todas las gestiones tendientes a obtener 

la existencia legal de la Compañía, y a que convoque a la primera Junta 

fa
ro

 

L
t



General de Accionistas cuyo objetivo sera nombrar los administradores de la 

misma - Usted, Señora Notaria, se servirá agregar las demas cláusulas de 

estilo para la perfecta validez de este instrumento - (Hirmado) doctor Marcelo 

Garrido Villasómez abogado con matricula profesional número cinco mul 

ochenta y tres (NP 5083 1 del Colegio de Abogados de Quito. - HASTA AQUÍ 

¡ z vine arma] las sa laa Lia a Ílra om antentao na y E con todo su valor legal, leida que les fue a los comparecientes por mi la 

   

  

saneatanots 
E EEFERTERON 

    

  o] 
22 14414 43042 ->+—>:v. 

  

(firmado) Doctora Cecilia Rivadeneira Rueda.- Notaria Vigésimo Sexta del 
Cantón Quito.- 

lo  
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" REPUBLICA DEL ECUADOR . 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION ? 
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CERTIFICO: Que el documento que en una foja Ubi que antece de ez 

exactamente igual a su original, que The puesto e 
sd bra. j > j i 2d Tai mismo queda archivada en el protocolo de esta Notaria.- Quito, a 

. vembicinco de ocinbre del dos mil - 

  

- — (firmado) Doctora Cecilia Rivadeneira Rueda.- Notaria Vigésimo Sexta del 
Cantón Quito.-
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(firmado) Doctora Cecilia Rivadeneira Rueda.- Notaria Vigésimo Sexta del Cantón Quito.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

> SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1007497 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: TERAN VARELA GALO 

Fecha Reservación: 17/10/2000 

PRESENTE: 

de AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

A ECUATRADE S.A 

” Negado REGISTRO PREVIO IDENTICO 

v 2.- ECUABUSINESS S.A 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

3.- - NEGOCOMER $. 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

4.- BUSINESSWORLOD S.A 

Negado REGISTRO PREVIO IDENTICO 

5.- NEGOCIART S.A 

Aprobado 

E 5 — 

law ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 15/01/2001 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

CÁ 
DR. VICTOR CTEVATROS | SQUEZ 

SECRETARIO GENERAL 

 



  

    
YY BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, :::::::: 23 de:octubre del 2000 : : 

Mediante comprobante No. | |: 69888: elfaysr. JAMIERMOLINA BONILLA 
Y GALO: FERNANDO TERAN: VARELA: 1000000 OROOD0000.X ci ccccccicocicio dios 
consignó en este Banco, un depósito de US$ 3:00:30: 200.00 0000 000000 

vara INTEGRACION DE CAPITAL de — NEGOCIARTSA. 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO 
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NOTARIA 26 
4 1 1 eto lie 

   RAZON: Tomé nota al margen de la escritura matriz de constitución “derta 

compañía denominada NEGOCIART 6S.A., de la resolución * número” 
00.Q.1J.3244, dictada por el doctor Oswaldo Rojas, Intendente Jurídico de la 
Oficina Matriz de ta Superintendencia de Compañías de Quito, el dieciséis de 
noviembre del dos mil; mediante la cual se aprueba la constitución de la 
mencionada compañía.- Quito, a diecisiete de noviembre del dos mil.- 

ima l IE 
e tilia Rivadeneira R., 

NOTARIA VIGESIMÁ SEXTA DEL CANTON QUITO. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

MI 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

00.Q.1J. TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO del Sr. INTENDENTE 
JURÍDICO DE LA OFICINA MATRIZ de 16 de noviembre del año 2.000, bajo el 

número 132 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“NEGOCIART S.A.”, otorgada el 25 de octubre del año 2.000, ante la Notaria 

VIGÉSIMA SEXTA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. CECILIA 

RIVADENEIRA RUEDA.- Se da así cumpliento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 

SEGUNDO de la citada reso 00 a a lo establecido en el Decreto 

o 733 de 22 de agosto de 1974 licagay an ej-Rec Oficial 878 de 29 de agosto 
Dd del mismo año.- Se anotg perl £l pú ¡ 

de enero del año dos 

   

      

RG/mn.-


